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Independencia, 31 de Marzo de 2023.

VISTO, Expediente N" 141369-0, presentado por el representante común del
CONSORCIO JORGE BASADRE; Informe N' 672- 2023- MDI/GDUyR/SGOP/SG,
formulado por la Sub Gerencia de Obras hlblicas de la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural; Informe Legal N" 2IO-2O23-MDI-GAJ-G, formulado por la
Ge¡encia de Asesoría JurÍdica; y

CONSIDERANDO:

ue, con fecha 3O de marzo de 2023, a través de Mesa de Partes de la
unicipalidad Distrital de Independencia, con Expediente IY" 141369-O, el

representante común del COtrSORCIO JORGE BASA.DRE encargados de ejecutar
la ob¡a: "Construcción de Ambiente Administrativo en la I.E. Jorge Basadre del
Distrito de lndependencia, Provincia tle Huaraz, Departamento de Ancash',
SOLICITA de lnlclo del proceso de conciliacióa, proponlendo tres f3l
pretensiones. las cuale son las siEuie¡¡tes:s

I ALCAÑZA SUSTEII¡TO TÉCNICO Y LEGAL Y COMUITICAR EL RTINICIO DE LI\
EJECUC¡Ó§ DE OBRA DEITOMINADA: COI{STRUCCIÓII DE AMBIEIÍTE
ADMINISTRATIVO EIf LA I.E. N' 86002 DEL D¡STRITO DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTATIE]TTO DE A¡TCASH'.

QUE LA EITTIDAD DE CUI|IPLIUIEIITO EL CO TRATO IC'61.2O22-MDIIGM
CLAUSULA DÉCIMO CUARTO: ASTGITACTÓ DE RIESGO DEL CONTRATO DE
OBRA COD. DE RIESGO ROO3 Y ¡TUMERAL 146,2 DE,L ARTiCT'LO 146 DEL RTCE
DICHA CAUSA CONTRá^'O COIÍSECUEITCIA DE PARALIZACIóN DE PLAZO DE
EJECUCIóI{ DE OBRA POR COITTRATISTA MOD¡FTCADO LA RUTA CRITICA DEL
PROGRAMA DE EJECUCIóN DE OBRA VIGEIÍTE POR LA T{O EJECUCIÓN DE
PARTIDAS DEL COT{TRATO PRINCIPAI. A CAUSA DE HECHOS NO ATRIBUIBLES
AL CONTRATI§TA, ACOGIMIENTO POR PARTE DEL CON§ORCIO AL ARTÍCULO
2O3'-DEMORAS INJUSTIFICADAS EN t,A FJECUCIÓII DE LA OBRA Y ARTICULO
224.RESPECTO A LA CONCILIACIóN EXTRAWDICIAT, AQUEL MECAI{ISMO
LEGAL Y/O MEDIO ALTERNATTVO PARA PODER SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS
SUSCITADOS RESPECTO A LOS D¡A§ NO TRABAJADOS.
SE DE.'E SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE ALCATDÍA N'O8O-2O23-MDI/ADE
FECHA 28 DE MARZO DD 2023, EII LA CUAL PROCEDE A RESOLVER EL
CoNTRATO DE E TECUCTóN DE OBRA ñ"O61-2O22IGM DE FECTTA 24 DE
OCTUBRE DE 2023, SUSCRITO EIYTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
II{DEPENDENCIA Y EL CONSORCIO JORGE BASADRE CTryO OBJETO ERA LA
CO¡Í§TRUCCIóN DE AMBIENTE ADMIIfISTRATIVO ET{ LA I.E. JORGE BASADRE
DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVI CIA DE HUAR.AZ, DEPARTAMENTO
DE A¡TCA§II , POR INCT'MPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE SUS OBLIGACIONES
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COITTRACTUALES, LEGALES O R"EGLAMENTARIAS A SU CARGO, PESE HABER
SIDO REQUERIDO PARA CORREGIR TAL SITUACIOT.

Que, Mediante el Informe N" 672- 2023- IüíDU GDUyR/ SGOP/SG, de fecha 31
de marzo de 2023,la Sub Gerencia de Obras hiblicas, informa a la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, sobre el pedido de inicio del proceso de conciliación
en virtud a la resolución de contrato de obra: Construcclón de Amblente
Administrativo y Ambiente de Usos Múltiples; en la I.E. Jorge Basadre
Grohman N"86OO2 Del Distrlto De Independencie-Provincia De Huaraz-
Departemcnto De A¡cash. En sus conclusiones y recomendaciones determina:
9.1. Según Carta IY'OO9-2O23-COilSORCIOVIRGEI{DELAPUERTA/RC, de
fecha O8 de marzo de 2o23 del supervisor de obra, quien remite el informe de
valorización N" O3 de la Obra: "Construcción del ambiente administrativo y
ambiente de usos múltiples en la I.E. Jorge Basadre Grohman N'86002, distrito
de independencia-provincia de Huaraz-departamento de Ancash", se tiene los
siguientes aspectos Técnicos: Ava¡rce de Obra Programada del mes: 37.65%,
Avance de Obra Programada Acumulada: 52.O5o/o, Avance de Obra ejecutada del
mes : 6.057n, y Avance de Obra ejecutado acumulado mes: 19.317o, estado
ñnanclero, monto valorizado: Valorización N'O1 - diciembre 2022= Sl
95,600.81, Valorización N'02 - e¡e¡o 2023= Sl 2L4,692.13, y Valorización
¡I' 03 - febrero 2O23= Sl 14\,547.76, siendo et monto total valorizado
asciende al lmporte de S/ 451,a4O.7O, Garantia del Fiel Cumplimiento:

nto Total de Retenclón (Inc. IGV) Val Ol: S/ 90,650.81, Monto Total de
tención (Inc. IGV) Val O2: S/ 143,362.68, Total Retenldo: S/ 204,O13.49,
biendo precisarse que la Entidad a la fecha no ha realizado pago alguno al
ITSORCIO JORGE BASADRE por encontrarse observadas pendientes para

susubsanaclón por el CONTRATISTA. 9.2. El COITISORCIO JORGE BASADRE
ha incumplido de forma reiterada sus obliqaciones leqales o re lamentari
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refiriendo además que al fecha en la obra se ha verificado, 1a ausencia del
residente de obra Ing. Joel Reynaldo Aranda Prieto, por lo que, no se tiene la
dirección técnica adecuada para proseguir con la ejecución de la obra; en
consecuencia, considerando la fecha de suspensión de actividades en obra: el 17

de febrero y fecha de término de plazo de ejecución :el 31 de marzo de1 2023, EL
PLAZO COITTRACTUAL RESTAIYTE DE B'ECUCTÓ!¡ DE LA OBRA ES DE 42
DÍAS CALEIYDARIo. 9.4. En mérito a las consideraciones y razones expuestas en
el resente informe LA PRTTENSIÓN DE DBIAR SIIY EFECTO LA APLICACIÓN
DE PENALIDADES por el incumplimiento de sus obllgaclones legales o
reslamentaries Dor Darte del COilSORCIO JORGE BASADRE. NO ES
MATERIA COMILIABLE. 9.5. En virtud a las consideraciones y razones
expuestas en el presente informe, LA PRTTE1VSIÓil QUE LA EITTIDAD
RECONOSCA MAYORES GASTOS GENERALES A FAVOR DEL CONTRATISTA.
IVO ES MATERIA CONCILIABLE toda vez que, la causa que motivó que el
Supervisor de ob¡a suspenda las actividades de la obra, constituye un hecho
atribuible al Contratista, debido a la no presencia de su plantel técnico clave,
propiciando con ello la falta de dirección técnico, y consecuentemente el no
aseguramiento de la calidad de la obra, siendo importante resaltar que 1o

manifestado por e1 Consorcio Jorge Basadre es incongruente y carece de sustento
legal al pretender que la entidad reconozca gastos generales referidos a: gastos de
dirección técnica y administrativa de su personal profesional y técnico. 9.6.
Según lo manifestado precedentemente, y valorando un crite¡io de costo-
beneficio, la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones
la obra, teniendo en cuenta que, ot¡a decisión puede ser perjudicial ante un
desenlace arbitral a la Entidad, con relacién a la convenlencia de resolver la
co¡troversia a través de la conciliación,la Entidad a través del Procurador
Público deberá evaluar alnalizat, decldir resolver conforme a sus
atribuciones y competencias cautelando los intereses de la Munlcio alidad. v

IPAI-
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el cumplimiento de la finalldad pública En consecuencia, se solicita, a
Gerencia de Desarrollo urbano y Rural que derive el presente expediente a
Gerencia de Asesoría Jurídica p¿*a su pronunciamiento regal, iespecto a
procedencia de una posible conciliación con el coNSoRCIo JORGE BASADRE.
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¿¿ Que, con el laforme Legar IrI' 2ro-2o29-MDr-GAt -G, de fecha 31 de marzo de
2023 ' la Gerencia de Asesoría Juridica, informa a la Gerencia Municipar, inrcrarer procedrmiento de coItcILIAcIó[ EXTRAJUDICIAL y m"di"r,ie a"toresolutivo deleqar la evaruación de decisión de conc ia¡ á de rechaza¡ lapropuesta de acuerdo conciliatorio y autoriza¡ rearizar la conciliaciónextrajudicial ar procurador público Munlcipur a. r. Municipatidad Distritar deIndependencia. En sus conclusiones y .""o-.rdr"iones señala: 3.1. De loexpuesto, en el presente informe; acorde a los fundamentos fácticos y no[naslegales antes señaradas, esta Gerencia de Asesor'í'a Juridica, op,,tlA¡ Iniciar elprocedimiento de coIfcILIAcIóN EXTRA.TDICIAI, mediante delegación vautorización a-l procurador pubrica rur""r"ip"i i.-f-rra..r,i"ip"riá.Jil,.ta;i'o:Independencia, soucitado oor el represent".rt. 

"o-r, der co[soRClo J.RGEBASADR, encargados ie e¡ecutar tu ou.u, 
--'róonstrucción 
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Administrativo en la I.E. Jorge Basadre del Distrito de Independencia, Provincia
de Huaraz, Departamento de Ancash"; de conformidad a ia normativa de
contrataciones del Estado y Ley de Conciliación correspondiente. 3.2. En ese
sentido, esta Gerencia de Asesoría Juridica, OPIITA que la normativa de
contrataciones del Estado DISPONE que las controversias que surjan entre 1as

partes sobre resolución del contrato se resuelvcu mediattte coacillaciótl, junta
de resolución de disputas o arbitraje institucional, según corresponda y por
acuerdo de 1as partes. 3.3. Por otra parte, esta Gerencia de Asesoria Jurídica,
OPIIIIA que la normativa de contrataciones del estado DISPIONE que las partes
pueden pacta¡ la conciliación como mecanismo previo al inicio de un arbitraje.
3.4. De la misma forma, esta Gerencia de Asesoría Jurídica, OPüIIA que la
normativa de contrataciones de1 estado DISPOIIE que la conciliación se solicita
ante un centro de conciliación acreditado por e1 Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos dentro dei plazo de caducidad correspondiente y es llevado a cabo por
un conciliador certificado por dicho Ministerio. 3.5. Así, esta Gerencia de Asesoria
Juridica, OPINA que la normativa de contrataciones del estado DISPOIiIE que
bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este haya
delegado tel fuaclón evalúa la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta
de acue¡do conciliatorio considerando criterios de costo beneficio y ponderando
los costos en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito de
segr-rir el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a través de la
conciliación. Asimismo, se consideran los riesgos que representa la controversia
en el normal desarrollo de la ejecución contractual, incluyendo el de no poder
a)canzar la finalidad del contrato al no adoptarse un acuerdo conciliatorio. 3.6.
Así, esta Gerencia de Asesoria Jurídica, OpINA que la normativa de
cont¡ataciones del estado DISPOIIE que para el procedimiento de acuerdo
conciliatorio debe ser necesario contar con una Resolución Autoritativa. 3.7. Así,
esta Gerencia de Asesoría Jurídica, oplltA que la Ley de conciliación D¡spoNE
que la audiencia de conciliación es única y se realizará en el local del centro de

nciliación Extrajudicial y el plazo pair:a la realización de la audien
der los diez dias háb
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Que, el numeral 224.3 del Artículo 224 del Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado, señala que: ¡e s"r .re"esa.io contar con unaResolución Autoritativa para arribar 
" rr, ""..".do 

-"onciliatorio, 
el procedimientoconciliatorio se puede suspender hasta por;;;;;. treinta (30) días hábiles.
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Gerencia de Asesoría Jurídica, OPINA que, de ser el caso, mediante acto
resolutivo AUTORIZAR a-l P¡ocurador Público Municipal de la Municipalidad
Distrital de Independencia, para que, en representación de los intereses de la
Municipalidad Distrital de Independencia, y bajo responsabilidad, de acuerdo a
sus facultades de ley, pueda COIYCILIAR EXTRATUDICIALMEIYTE, solicitado
por el representante común del CONSORCIO JORGE BASADRE encargados de
ejecutar la obra: "Construcción de Ambiente Administrativo en la LE. Jorge
Basadre del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash"; de conformidad al numeral 224.3 del Articulo 224 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado. 3.10. Así, esta Gerencia de Asesoría Jurídica,
RTCOMIENDA que, de ser el caso, luego de realizado el acue¡do conciliatorio, el
Procurado¡ Riblico Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia,
deberá informar a la Entidad respecto de la conciliación que se realice en merito a
la autorización correspondiente, con la hnalidad de que la Entidad proceda al
registro del acta respectiva en el SEACE, asi como su incorporación en el
expediente de contratación.

Que, en el numera.l 223.1 del Artículo 223 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, señala que: Las controversias que su{an entre las
partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, inehcacia o
invalidez del contrato se resuelven medlante conclllaclón, junta de resolución
de disputas o arbitrqje institucional, según corresponda y por acuerdo de las
partes.

Que, el numeral 224.7 del Artículo 224 del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, señala que: Las partes pueden pactar la conciliación
como mecanismo previo al inicio de un arbitraje. La conciliación se solicita a¡te
un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente y es llevado a cabo por
un conciliador certificado por dicho Ministerio.

Que, el numeral 224.2 del Articulo 224 d,el Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, señala que: Bajo responsabilidad, el ritular áe la
Entidad o el servidor en quien este haya delegado ta-l función evarúa ra decisiónde conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerandocriterios de costo beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos delproceso arbitrar, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje y i" 

"á.,rr"rri.r"i"i"resolver la controversia a través de la conciliación. Asimismá, se consideran 10sriesgos que representa la controversia en el normar desarrollo de la ejecucióncontractual, incluyendo el de no poder alcanzar la finalidad A.f 
"orrt.io .i.roadoptarse un acuerdo conciliatoriá. Dicha evaluaciá.r-"" a.r"rr".r,.a contenida enun informe técnico legal previo debidam""t. 

"r"t".,t.áo.



I

Si ambas partes lo acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por treinta (30) dias
hábiles adicionales. Si vencidos los plazos señalados la Entidad no presenta la
Resolución Autoritativa ante el Centro de Conciliación, se entiende que no existe
acuerdo y se concluye el procedimiento conciliatorio.

Que, en el Artículo 10 de Ia Ley de Coaclliaclón
Ley N" 26a72, señala: La audiencia de conciliación es única y se realizará en el
local del Centro de Conciliación Extrajudiciai autorizado en presencia de1

conciliador y de las partes, pudiendo comprender la sesión o sesiones necesarias
para el cumplimiento de los fines previstos en la presente ley. Excepcionalmente
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos puede autorizar la rea-lización de 1a

audiencia de conciliación en un local distinto, el cual debe encontrarse adecuado
para el desarrollo de la misma.

Que, en el Artículo 12 de la Ley de Conclliaclón
Ley N' 26872 lProcedimiento y plazos para la convocatorlal señala: El
Ce¡tro de Conciliación Extraludicial designa al conclllador hasta un día
hábil después de reciblda la solicitud, teniendo el conciliador tres dias hábiles
a fin de cursar las invitaciones a las partes para la realización de la audiencia de
conciliación. El conciliador debe confirmar la identidad de las partes a notificar y
1os domicilios a notificar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento. El
conciliador realiza gestiones para indagar si las partes desean se¡ notificadas
electrónicamente, para asi defrnir el medio de comunicación correspondiente. En

o contrario la notificación se realiza en el domicilio. El plazo para la
ización de la audiencia ¡o de exceder los diez días hábiles contados a

artir del dia iente de cursadas las invitaciones debiendo mediar entre
la recepción de la invitación y la fecha de audiencla no menos de tres dias

4(
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Que, el Artículo 29" de la l*y N. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
modiñcado con Ley N" 31433, señala: La procuraduría pública municipal es el
órgano especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurídicá de los
intereses del Estado en el ámbito de la municipalidad correspondiente, Lasprocuradurias públicas municipares son parte del sistema Administrativo deDefensa Jurídica de Estado. se encuentran ünculadas administrativa yfuncionalmente a la procuraduría General del Estado y se rigen p., i" ""Á"u""vigente en la materia. L9" procuradores públicos mrnl"iprle" .".it.r,tri. e.stralmente al concejo Municipal un informe sobre el estad; de ro. 

"""á"judiciales a su cargo y las acciones realizadas respecto de cada uno de ellos. susinformes son públicos.

Que, el sistema Administrativo de Defensa Jurídica der Estado regulado en elDecreto Legislaüvo N. 1326, establece .., ", *i"i,lo 24. qt:e "Las entidadespúblicas tienen, como órgano_ de defensa ju.raü]r." procuraduría pública,conforme a su ley de creación, ubicado ;; 
"i-;;y". nivel jerárquico de suestructura. Esta se constituye en.el órgano especiaiJáao, .""porr"able de llevar acabo la defensa juridica de los interÁe" d"i;";;;
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riIA¿
administrativa y funciona.lmente a la P¡ocuraduría General del Estado".
Asimismo, el numeral 8 del Artículo 33" establece que son funciones de los/as
procuradores/as públicos: 'Conciiiar, transigir y consentir resoluciones, así como
desistirse de demandas, conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos
por el reglamento. Para dichos efectos es necesario la autorización del titular de
la entidad, preüo informe del Procurador Piblico".

Que, en ese sentido, se debe atender la solicitud de la Procuraduría Pública
Municipal, al amparo de los previsto en el art. 33" del Decreto Legislativo N"
1326, concordado con el Decreto Supremo N" 018-2019-JUS, que establece en su
a¡tículo 15, numeral 15.6) apartado 3 que, "Respecto a la función contemplada
en el inciso 8 del artículo 33 del Decreto Legislativo N" 1326, en los procesos o
procedimientos con contenido patrimonial, los/las procuradores/as públicos/as,
previa elaboración del informe correspondiente y con autorización del/de la
titula¡ de la entidad, pueden conciliar, transigir, desistirse, asi como dejar
consentir resoluciones, cumpliendo los requisitos establecidos en el siguiente
procedimiento: (...) Cuando se discute el cumplimiento de una obligación con
contenido patrimonial, se autoriza a los/1as procuradores/as públicos/as a
conciliar, transigir y desistirse de la pretensión, siempre que la cuantía de dicha
obligación, en moneda nacional o su equivalente en moneda extranjera, supere
1as cien (100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), monto que no incluye
ntereses. Los procuradores/as públicos/as requieren la expedición de una

solución del/de la titular de la entidad, con conocimiento de el/la Procurador/a
General del Estado; para tal efecto, emiten previamente un informe que sustente
la necesidad de la aplicación de alguna de las formas especiales de conclusión del
proceso señaladas en el presente numeral".

Que, estando a los fundamentos expuestos y en facultades y competencias
conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, normativa de
contrataciones del Estado, Ley de conciliación, y demás noÍnas conexas;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: IITICIAR el procedimiento de COIYCILIACIóN
EXTRAJUDICIAL, solicitado por el representante común del CONSORCIO
JORGE BASaDRE encargados de ejecutar la obra: "construcción de Ambiente
Administrativo en la I.E. Jorge Basadre del Distrito de Independencia, proüncia
de Huaraz, Departamento de Ancash,,; de conformidad a la normativa de
Contrataciones del Estado y Ley de Conciliación correspondiente.

ARTÍCULO SEGUIYDO: DELEGAR AI PTOCUTAdOT PúbIiCO MUNiCiPAT dC IA
Municipalidad Distrital de Independencia, EVALUAR la decisión de conc iar o de
rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio solicitado por er representante
común de1 coNSoRCIo JoRGE BASADRE encargados de ejecutar la obra:
"construcción de Ambiente Administraüvo en la I.E. Jorge Basadre del Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash"; de conformidad
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a-l numeral 224.2 d,el Artículo 224 d,el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

ARTÍcIrLo TERCERo: AUToRIZAR, de ser el caso, al Procurador Público
Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, para que, en
representación de los intereses de la Municipalidad Distrital de Independencia, y
bajo responsabilidad, de acuerdo a sus facultades de ley, pueda COIIICILIAR

ICIALMENTE, solicitado por el representante común del CONSORCIO
ORGE BASADRE encargados de ejecutar la obra: "Construcción de Ambiente

Administrativo en la I.E. Jorge Basadre del Distrito de Independencia, Provincia
de Hua¡az, Departamento de Ancash"; de conformidad al numeral 224.3 del
Artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍcuLo cuARTo: HACER DE su coNocIMIEI{To, de ser el caso, al
Procurador Público Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia,
luego de realizado el acuerdo conciliatorio, deberá informa¡ a la Entidad respecto
de la conciliación que se realice en merito a la autorización correspondiente, con
la finalidad de que la Entidad proceda al registro del acta respectiva en el SEACE,
así como su incorporación en el expediente de contratación.

ARTÍcuLo QUINTO: HACER DE SU COIYOCIMIEIYTO, de ser el caso, aI
Procurador Público Municipal de 1a Municipalidad Distrital de Independencia,
tener en cuenta que la audiencia de conciliación es única y se realiza¡á en el local
del Centro de Conciliación Extrajudicial y el plazo para la realización de la
audiencia no puede exceder los diez días hábiles contados a partir del día
siguiente de cursadas las invitaciones, debiendo mediar entre la recepción de la
invitación y la fecha de audiencia no menos de tres dias hábiles.

ARTÍCITLO SEXTO: TYOTIFICAR la presente Resolución, al procurador público
Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, Gerencia Municipal, y
demás áreas administrativas correspondientes.

ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCOMEITDAR al responsable de Transparencla
Acceso a la Informaci ón Pública, Ia publicación de -la p clon en
Portal Web Institucíonal de la Municipalidad Distrit

REGÍSTRTSE, coMUilIQUEsE Y ARcHÍvEsE
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